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Cero Colorado, 27 de maeo del 2026.

EL ALCALOE DE LA MUNICIPALIDAO DISTRIfAL DE CERRO COLORADO;

POR CUATITO:

EtConcejode ta l\¡unicipalidad Distritalde Cero Colorado, en Sesión Ordinaria N'006-2026-MDCC de fecha 20 de mazo

d€|2026 trató la moción de aprobaiión de Programa de Acciones de Fiscalización (PAF) corespondiente aleiercicio 2026 d€lConcejo

Distfitalde la Mun¡cipalidad de Cero Colorado.

ARTICULO TERCERO: ENCOi¡IENDAR a la oficina de secfeiala General la presente y a la Oficina de

Tecnologias de la Infomación su publ¡cación en el portalweb institucional

Y CUMPLASE,

Sembrañlo
Abog. Y. Gólvez

ETAqIA

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb.
(9 Central Telefónica: 054 640500

@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

' eue, la l\,tunicipatidad, conforme a lo astablecido en 6l articulo 194' de la Constitución Polilica del Estado y los artlculos I

y det Titulo ireliminar de ta Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, Ley N" 27-972, es el gobiemo promotor deldesarol!,1-*3llPl
persónerÍa ¡urioica de oerecno públbdy con plena capacidad para el cumplimienlo de sus fines, que goza de autonomia polilica'

!*nO.i." y aorinirrra¡va en ¡os asunios de su compelencia y tiene como final¡dad la de representar al vecindario, pÍomover la

ááicuada piestación de los servicios púbt¡cos y el desarrottg integral, sostenible y armónico de su circunscripción

Oue, €l articuto 41" de la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, Ley N' 27972, establece que los acuerdos son d€cisiones'

qu6 toma el concejo, referidas a asuntos esp€cifcos de jnterés público, vecinal o institucional, que expfesan la voluntad del Órgano

de gobierno para practicar un d€terminado acto o sujetaGe a una conducta o norma instilucional

Que, el nuneral 22 del art¡culo 9' d€ la Ley orgánica de lrunicipal¡dades, Ley N'27972, modificado pof Ley N'31812'

precisa queánesponde al Conce¡o Mun¡c¡pal fiscatiiar ligestión públ¡ca de la 
.municip-al¡dad. 

Para tal efeclo' en el presupueslg

instiiuc¡oiial Oe apertwa tptA)de la'mun¡cipalidad, se incorporan los recursos, según clasifcador presupuestario' que proporc¡onen al

ánceio municipálta capicid;d bgistica y el apoyo profesiónal necesarios para elejercicio de sus actividades defscalizac6n

Qu€, ta pfimefa disposic¡ón conplementada inal de la Ley N' 31433, nodificada med¡ante la Ley N' 31812, d¡spone que

los re"u.sosiütuprestiles ¿ástna¡os a tónalecer la función de fscalización d€ conceios mun¡c¡pales y conseios regionales, a los

qr. i.-"rutái 
"l 

áu.".1 22 det articuto 9' de la Ley N' 27972, Ley Orgánica d€ Municipalidades, y el literal k del articulo 15" de la

iev N" 27g67. Lev Onánica de Gobremos R€gionaieS. se regula, enlre otros. de ta squignte manera a) El monlo de los recuÍsos

inárpo"O* á*ám.it" en et presupueslo in¡ttuc¡onalde aperlura {PIA)de las muncipalidades no pued€ ser infen6r al un6 por

cientl n¡ supe¡or al Oos por ciento del presupu.sto precedenie de la suma de los montos del Fondo de Compensacjón Mun¡cipal

1F6NCOM¡Nl e imouestos municrgates pertenec¡entós a h fuente de financiami€nto rccunos determinados del pliego' El registro de

iirrr.iniorr.áón ,á u'nruia con una ac¡¡dad presupu€stal que permita la identifcación y €l seguimiento de los recurs¡s asqnados

para la función de flscal¡zación.

oue, el litefal c) del numefal6.4.3 d€ la Diectiva N' O10-2O24CG/?REVI 'Pr€sentación de Balance semestral de los

reoidores municrpales y conseFros f€gtonabs sobre el monto d€stinado al fortalecjm¡ento d€ 18 función de fiscalización"' apfobada

;ffi;;ffiil; iltálliil Ñ; gr120zaaó, determina que et concejo mun¡cipal tiene como obligación' €laboral-v aprobar el

;üñ;;ñü;u i-i...i¿a.ion tp¡rl ,édia¡te acuef¡o de concejo mun¡cipal, dentro det pímef tfimesre del añ0.

Enconsecuencia,conconoc¡m¡entode|osm¡embfosdelconcejo[/lu¡¡c¡pa|,luegodeldebatesobree|asuntomaleriade|
presente eÑesión de Concejo Ordinaria N' 006-2026-MDCC, por uNANIi,|IDAD' se emite el sigu¡ente:

ACUERDO:

ARTICULO pRIMERO: ApROBAR et programa de Acciones de Fisc¿lización para implementar el eiercicio de la tunción

fiscalizadora del Conceio Municipal do CeÍo Colotado pala €l año 2026'

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a ta Gerencia Munic¡pal, Gerencia de Administración y Finanzas y Gerencia de

Planificación, Presupuesto y Rac¡onalización el tel cumplimiento delpresente
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La Libertad, Cerro Colorado

?rogreso


